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ORDEN de 2 de noviembre de 1987/!;r la que se
conceden determinados beneficios lScaJes a la
Empresa «Fuerzas Hidroeltctricas del egre. Sociedad
Anánima». al amj>aro del Real Decreto 261711986, de
19 de diciembre ( «Boletln Oficial del Estado. del 30).
que desa"olla el régimen flScal previsto en la Ley
49(1984, de 26 de diciembre, de ExplottU:ión Unifi
cada del Sistema Elktrico Nacional.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27667

27666 ORDEN 41313890111987. de 21 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 26
de enero de 1986, en el recurso contencioso-adminis~
trativo inJerpuesto por don José Luis Sáenz Garrido.

Exrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don José
Luis Sáenz Garrido, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Director
General de Personal del Ministerio de Defensa de 30 de septiembre
de 1985, sobre aplicación de retribuciones, se ha dietado sentencia,
con fecha 26 de enero de 19~6. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto par el Procurador don José Granados Weil. en nombre
y representación de don José Luis Sáenz Garrid0l contra la
Resolución del Director general de Personal del Mmisterio de
Defensa de 30 de septiembre de 1985, por la que se desestimaba la
petición del aetor, en su condición de Caballero Mutilado Perma
nente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las Resoluciones
recurridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peJjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 octubre 1987.-P. D., el Director general de Personal,

José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

De acuerdo con el Real Decreto 2617{1986, de 19 de diciembre.
que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49{1984, de 26
de diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico
Nacional, en su disposición adicional se¡unda, numeros 2, 3 Y4, Y
a! amparo del articulo 14 de dicho Real Decreto.

Resultando que la Empresa «fuerzas Hidroeléctricas del ••
Sociedad Anónima», intervino en las operaciones de intercambiO a
que se refiere el párrafo primero del apartado 1 de la disposición
adiciona! segunda de la Ley 49{1984, de 26 de diciembre, y que son
los siguiente~

Al CoMO ADQUlIlENTE

Sábado 12 diciembre 1987

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54jl982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios renninos
la expresada Sentencia.

Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid a 21 de octubre de 1987.-P. D., el Director General de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

ORDEN 41313889811987. de 21 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con lecha 21 de abril de
1987. en recurso contencioso-administrativo inter~
puesto por don Edniündo Dajo Alvarez.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tereera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Edmundo
Ocejo Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de diciembre de 1984, sobre actualización de trienios,
se ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos.-Primero: Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 313.091, interpuesto por don Edmundo
Ocejo Alvarez, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de
3 de diciembre de 1984, sobre actualización de trienios, la que
confinnamos por ser ajustada a Derecho.

Segundo: No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra Sentancia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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Excmo. Sr. Subsecretario.

:ROE núm. 297

por el Abogado del Estado, contra las Resolucio~es del Ministerio
de Defensa de 4 de julio de 1985 y 23 de abril de 1985, sobre
aplicación de l~s beneficios del Real.~creto-Iey 6/1978, se ha
dictado sentencIa, con fecha 29 de JUIDO de 1987, cuya parte
dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-.administrativo interpuesto por don José Puyana Cor
dero, en su propio nombre y derechó, contra las Resoluciones del
Mmisterio de Defensa de 4 de julio de 1985 y 23 de abril de 1985.
por ser las mismas conformes a Derecho, sin Que hagamos expresa
lmposidón de costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a V. E. muchos años
Madrid, 21 de octubre de 1987.-P. D.• el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Martínez.


